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Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 
imparte aprobación. 
 
Ahora bien, para efectos de resolver sobre la liquidación del crédito que 
antecede, se requiere al extremo actor para que aporte el certificado de las 
cuotas de administración causadas con posterioridad a septiembre de 2020, 
suscrito por el administrador del conjunto residencial ejecutante, 
igualmente, alléguese el certificado de existencia y representación legal con 
fecha no mayor a treinta (30) días.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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